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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE LLAMA A LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y AL TURISMO RESPONSABLE DURANTE TEMPORADA VACACIONAL

· Exhortan a realizar visitas a áreas naturales con responsabilidad y no tirar basura.
· Anuncian que queda estrictamente prohibido encender fogatas, realizar quemas o utilizar cualquier tipo de flama abierta en áreas naturales, recreativas o forestales.

Monterrey, Nuevo León.- Ante el inicio del periodo vacacional de Semana Santa y el incremento de visitantes en áreas naturales, la Secretaría de Medio Ambiente hace un llamado a la ciudadanía a disfrutar de estos espacios con responsabilidad y a extremar precauciones para prevenir incendios forestales en todo el estado.
Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, destacó que; “Además de vacaciones, estamos en una temporada donde las condiciones climáticas elevan al máximo el riesgo de incendios. Hoy más que nunca necesitamos de la corresponsabilidad de todos. Disfrutar de nuestros espacios naturales también implica visitarlos de manera responsable, cuidar su entorno, respetar sus reglas y prevenir cualquier acción que pueda poner en riesgo nuestros ecosistemas.”
Durante estos días, miles de familias visitan ríos, montañas y parajes naturales, por lo que es fundamental adoptar prácticas responsables que permitan disfrutar de estos espacios sin poner en riesgo su equilibrio. Una visita segura comienza desde la planeación y continúa con acciones clave como llevarse todos los residuos generados, respetar los senderos señalizados, evitar alterar la flora y fauna, y no introducir contaminantes en cuerpos de agua.
Asimismo, es importante mantener un ambiente adecuado dentro de estas áreas, evitando el ruido excesivo y respetando tanto a la vida silvestre como a las comunidades que habitan en estos entornos.
En este contexto, la Secretaría de Medio Ambiente recuerda que en Nuevo León se encuentra vigente la veda del uso de fuego del 30 de enero al 30 de septiembre, una medida preventiva clave ante las condiciones de altas temperaturas, sequía y vientos que elevan significativamente el riesgo de incendios.
Por lo anterior, queda estrictamente prohibido encender fogatas, realizar quemas o utilizar cualquier tipo de flama abierta en áreas naturales, recreativas o forestales. De igual forma, se exhorta a la ciudadanía a no arrojar colillas de cigarro, cerillos o residuos inflamables, ya que una sola chispa puede provocar incendios de gran magnitud en cuestión de minutos.
La Secretaría de Medio Ambiente reitera que provocar un incendio, incluso por descuido, puede derivar en sanciones que alcanzan hasta 10 años de prisión y multas económicas, de acuerdo con el Código Penal del Estado.
Finalmente, se invita a la ciudadanía a reportar de inmediato cualquier conato de incendio al 070, 911 o al 800 737 0000, recordando que la protección del medio ambiente es una responsabilidad compartida.
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